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Prooietario: Andrés SeITa Girbau.
Especie: Bovina.
Término' Camilonch,
Provincia: Gerona.
Lo que comunIco a V. S. a los efectos .pertienentes.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-El Director genera!, ·Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 1984. del Se~
cio Nacional de Productos Agrarios, por la que se
establece la normatiVa para el funcionamiento eLe
fábricas de -alcohol-Entidades coklboradoras en la
campaña- vtnico-alcoholera 1984-85.

En el Real DecretO 1537/1984, de 30 de agosto, -por el que se
regula la campaña vínico-alcoholera 1984 -85 se establece, en.
su artículo 11, que el SENPA podrá realizar conciertos con fél·
bricas de alcohol para que se efectúe, por cuenta de este Or
ganismo, la transformación de los productos procedentes de
la EVO. -

En la Resolución númeró 50, de 2B de 3eptiembre de 1984. del
FORPPA se a utoriza al SENPA para que en los térmInos se
ñalados en el mencionado Real Decreto se, establezcan las nor
mas complementarias.

En virtud de lo expresado, para mejor desarrollo de 10 dis·
puesto, esta Dirección General, en uso je sus atribuciones y
competencias, dispone las siguientes
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1. Fabricas de alcohol-Entidades colaboradoras del SENPA.

Podrán ser Entidades colaboradoras' d~~l SENPA las fábricas
de alcohol que cumplan los requisitos que a continuación se.
expresan:

1.1 Ucenda Fiscal vigente y demás lustificantes de .las auto·
rizaciones legales preceptivas para el- ejercicio de la actividad
c;:orrespondiente.

1.2 Haber terminado de conformidad· lflS operactones corres
pondientes a EVO y, en su caso, ias correspondientes a Enti
dad adherida. relativas a campañas pasadas.

E,n el supuesto .de no cumplir lo expresado en el párrafo an
terior, excepcionalmente se pod..~a.n admitir como Entidades co
laboradoras aquellas que, contando con instalaciones para rec
tificar- lJ¡ totalidad de la EVO que reciban, presenten la garan·
tía y/o conformidad establecidas en el anexo I.

1.3 No estar sometida_a expedienté por parte de este SENPk

2. Finalidad.

Las Entidades colaboradoras· Fabricas de alcohol tienen como_~
finalidad ia transformación de los -subproductos de vinificación
que los elaboradores 'entregan al SENPA a tra-vés de ellas, para
cumplimentar la EVO, obteniendo de ellos el alcohol corres
pondiente.

:$. Solicitud.

La fábrica de alcohol que. cumpliendo lo establecido en la
norma 1, desee colaborar con el ?ENPA en a Campaña 1984-85
dt>Lera presentar le. solicitud que se refleja. en el &nexo n.

A dic!:'asolicitud se acompañar""ia dacumentación que se de
riva de'" lo establecido en la norma 1, asi como lo que se regula
en la norma 5 de esta Resolución.

4. Plazo.

La solicitud para acceder a la condición de Entid3d colabo
radnra y dorumentaci6n aneia deberé. oresenta.rse en la Jefa·
tura Prnviorial del SENPA corres;pondlent.e con ant,:,rioridad
al 3]· de m:;¡.vo de-· 1985.

5. Garantias y obligaciones

5.1 La Entidad colaboradora deberá presentar con su soli
cit.ud aval por los litros de alcohol "usc,'ptibJ,;.~s de ser obtenidos
en treinta dias naturales con los aparatos CUY3 capacidad ofrece.
Los avales podrán ser otorgados:

a) Por un Banco oficial o privado inscrito en el Registre
General de Bancos y Banqueros. .

bl Por Mutualidades profe5~.')nales o constituidas al efecto.
cJ Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 16 de di

ciembre de 1954.

NORMAS

Tercero.-Antes de finalizar el quinto año agrícola, a partir
del presente. las tierras deberán alcanzar una intensidad mí
nimo de cultivo definida por un indice de producción final agri
cola. cuyo valor medio por hectárea fue fijado en el plan co
rrespondiente, aprobado el 9 de agosto de 1974, en 45.000 pesetas,
cifra que se actualizará. en funclón del indice de precios al· por
mayor fijado por el Instituto Nacional de Estadistica para los
productos agrícolas.

. Lo que se hace publico para general conocimiento de los
propietarios, sitos en fa zona, a los efectos previstos en los
artículos 71. 119. 120 Y 122 de la Ley de Reforma y DesarrollO
Agrario («Boletín Ofícial del Estado" número 30/1973, de 3 de
febrero>' .

Madrid, 15 de octubre de 1984.-El Secretario general, ConrlL
do Herrero Gómez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
queciG registrada con el titulo de .Ganaderta de
Sanidad Comprobada.. la explotac.ión ganadera que
se cita.
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RESOL VCIDN de 8 de octubre de 1984, d~ la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que
queda registrada con el tttulo de ..G.maderia de
Sanidad Comprobada" la e.xplotación ganadera que
se cita.

Esta Dirección G~neral. a propuesta de la Subdirección Ge·
neral de Sanidad Animal. ha tenido a bien resolver que. a
tenor de lo dispuesto en el articulo 24 del capitulo IV del vigente
Reglamento de Epizootlas, queda registrada por la vigencia que
señala el artículo 22 del citadQ Reglamento, en el libro corres·
pondiente de esta Dirección General con el título de ..Ganadería
de Sanidad Comprobildaa la explotación pecuaria qUe a con
tinuación se detalla:
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25442 RESOl,veION de 15 de octubre de 1984, del lnsti·
tuto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
p'.Jr lo. que S8 declara la puesta en riego del sector
de Agramon, correspondiente a la primera amplia
ción de la zona regable de Hellin (AlbaceteJ.

Finalizada la construcción' de las obras que permitan condu
cir el agua de riego a las distintas unidades de explotación do~

minadas dentro del sector de Agramón, integrante de la primera
ampliación de la zona regable de Hellín {Albacetel,' que fue
declarada de in teres naCIonal por Decreto de 15 de marzo de
1973 procede que, por el Instituto Nacional de· Reforma y Desa
rrollo Agrario, se declare efectuada su «puesta en riego". en
virtud ce 10 disP1Ksto en el articulo DS de la Ley de Reformu
y Des::::.n ·;)~10 Agn~:-io de 12 de enero de 1973 .

Y habiendo sido astablecida la intensidad mínima de cultivo
para la z');~a, en el articulo 12 del Decreta de 9 de agosto de
1974 ("B(~_·'.'tin Oficial del Estado.. nUmero 225, de 19 de sep
tiembre), par el que se aprobó el Plan General de Transforma
ción de la ampEadón de la zona regable de HelHn, en· el tér·
mino municipal de Hel1ín (Albacete). Y no siendo de aplicací6n
10 díspucsto en el Decreto de 12 de diciembre de 1974, en aten
ción a su di~posici6n transitoria, esta Presidencia, .en uso de las
atribuciones que le est(ul. conferidas, ha resuelto:

Primero.-DecJarar la puesta en riego del sector de Agram6n,
perteneciente a la primera ampliación de la zona regable de
HelUn (AJbHceteJ. con una suoerficie total de 1.248 hectáreas
y una superficie regable de 1.005 hectáreas.

Segundo.-Por este Instituto se determinará. el importe de las
obras ce inreres común que h:t realizado y que afectan a la
superficie declarada como «pu?staen riego_o Dicho importe, de
ducidas las subvcrldor:.es corros-condif!ntcs, deberá ser reintegra
do por los afectados, s~s':m las ;:iguientes e~pecificaciones;

Los propietarios de tier!'RS ro:-&ervudas reintegrarán la parte
que les corresponda. del vF).lor rie ias obras, dentro de los cinco
af:'Is 5:guicntcs a la fecha en que f:e compruebe que han alcan
zado los límites de inten",ldad minima de cultivo; la cantidad
adeudada. se pagará. por QlJintas partes al término de cada uno
de dichos cinco ¡;¡f¡os.

Los modo?stos propietf>.rJo<;. a que se refiera el ertículo 121 de
la Ley de R{~forrna y DCSfllTOllo Agrario. reintegrarán en las
mismas condiciones que los concesionarios.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien resolver que, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 24 del capituló IV del vigente
Reglamento de Epizootias. queda registrada por la vigencia que
señala el artículo 22 del citado Reglamento. en el- libro corres
pondiente de esta Dirección General con el titulo de _Ganadería
de Sanidad Comprobada.. la explotación pecuaria que a con·
tinuación se detalla:

Propietario; José Forns Ambros.
Especie: Bovins.
Término: Cardedeu.
Provincía: Barcelona.

Lo que comunico a V. S. a los efectos pertiE'nentes.
Madrid 8 de octubre de 19S4,-E¡ Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr Subdirector general de Sanidad Animal.
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El aval deberá estar redactado de acuerdo con el modelo
c;ue fi3pr'a (~n el anexo UI.
- iniciad"\. la fabricación de alcohol. .el aval primitivo se palira.
complpmt:"ntar, o canjear por otros, de tal forma que en cual
quie, fBC~& d conjunto de- ellos cubra el valor de los productos
del SENPA almacenados en fábrica.1 (alcohol y subproductos),
valorados ambos a los precios establecid'Js para la EVO {el
litro d~ alcohol se multiplicará por 1,OS y 87 pesetasL

S·.-: podrá. aceptar aval conjunto de carácter solidario· que
cucrr>. las existencias del SENPA depositadas en varías Entida
der., colaboradoras en cuantía no inferior a 100 millones de
pesetas.

La fAbrica de alcohol presentani póliza de seguros que CU~

brirá: ",Incendios, caída de rayo, explosiones de cualquier tipo
y riesgos catastróficos... asi como póliza de ..Extensión de co
berturas... Ambas· pólizas deberán ser endosadas al SENPA
cubriendo el total de la materia prima y elaborada que, per
tel1,{)ciendo al mismo, se halla depositada en fábrica.

5.2 Obligaciones._

5.2.1 Recibir,' de acuerdo con lo establecido. los productos
de los elaboradores, levantando el acta de entrega de productos
reflejada en el anexo IV de esta, Resolución. en el número de
ejemplares previstos y con los destinos determinados. Este acta.
cuando sea posible. será visada por la Inspección de Alcoholes.

5.2.2 Actua.r como Entidad colaboradora del SENPA a "partir
de la firma del contrato.

5.2.3 Recibir productos de vinificación de elaboradores- no
asodados, al amparo de lo establecido en el articulo 52 de la
Ley 52/1974.

5,2.4 Facilitar la inspección a efectuar por los ServicIos del
SENPA a los locales y sobre productos, instalaciones y docu
meatación. cuantas· veces sea preciso, para el 'correcto control
de la. misma..

5.2.5 Colocar en rogar visible de la fa.brica y. oficinas- car
teles anunciadores que expresen: «Entidad colaboradora del
FORPPA-SENPA. Entrega Vinica Obligatoria {EVOl."'

5.2.6 Redactar y 'remitir a. sus destin:lS los ejemplares de
Parte Quincenal de Operaciones, según anexo V. los días 15 y
último de cada mes.

5.2.7 Asumir por- su cuenta los- gastos de almacenamiento,
seguro (ya ext;lresado). mermas y transportes. hasta. la entrega
de conformidad del alcohol; asimismo. correrá por cuenta del
fabricante el' impuesto sobre canon y en general los que' se'
produzcan.
, Si el transporte del alcohol se realizase después de transcu
rridos tres meses desde su fabricación. el coste del mismo s~rá
abonado por el SENPA de acuerdo con las tarifas vigentes del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, o efectuado con
sus propios medios. En el primer supuesto. una vez transcurrido
el plazo establecido, será precIso que por IR fábrica se comu
nique a su Jefatura Provincial, en el Parte Qu:l1cenal de Ope
raciones. que dichos gastos deben ser por cuenta del SENPA.

6, Alcohol a obtener y plazos.-

8.1 Alcohol a obtener. En la presente campaña todos los
productos y subproductos entregados para efectuar la EVO
serán transformados en alcohol rectificado.

La Entidad colaboradora entregará al SENPA por cada 105
grados alcohólicos recibidos un litro de alcohol rectiflcndo, de
conformidad con las condiciones analíticas que se deteT'minan
en la Resolución del FORPPA de 28 de septiembrt:' de 1984
{«Boletín Oficial del Estado.. número 254, de 23 de octubre}.
anexos 3 y ,4.

6.2 Plazos. La recepclón- de productos po:r parte de fábrica,
para cumplimiento de la EVO, termina el 31 de julio de 19&5. _

La transformación en alcohol de la materia prima recibida
deberá efectuarse• .como máximo, dentro de los dos meses sI
guientes contados a partir de la fecha ti",l acta definitiva de
Entrega de productos (anexo IV).

Con carácter exc~pcional las fábricas de alcohol-Entidades
colaboradoras podrán solicitar prórroga del mismo, razonada~
mente, sobre la que la Dirección General dictaminarA lo pro~
cedente.

La entrega, de alcohol al SENPA. incluida su fabricación.
deberá efectuarse. como máximo, dent.ro de los cinco meses
siguientes a la fecha del acta de Entrega de productos.

7. Entrega dél alcohol.

La fábrica do akohol-Entídad coll:1toradora entregnrá- el al~
co~ol rectificado producido por una de las modnHrI.Jdes si
gUIentes:

BOE.-Núm. 275

En almacén dei SENPA.

A consumidores, directamente en depósito -de fábrica de
alcohol.

7.1 Entrega del alcohoL Cuando la. fábrica de alcohol haya
finalizado la fabFicación de una periida ·de alcohol lo comu

- nicará a la Jefatura PriSvincial. Personal del SENPA' tomará
muestra representativa del alcohol a titulo informativo. El re
sultado del analisis será comunicado al fabricante; siendo pre
ceptivo este análisis y la aptitud del alcohol para qua. pueda
ser entregado en almacén del SENPA. .

Si la partida en cuestión es rechazada en la unidad de al.
macenamiento. donde se comprueba su calidad, por no reunir
el. alcohol las condiciones establecidas. la Entidad ,colaboradora
lo trasladará a su fábrica para que en el 'plazo de quin'ce dias
sea puesto en condiciones y nuevamente analizado a título in~
formativo,' y en el supuesto de aptitud entregado definitiva
mente en almacén. Si por segunda vez no cumpliese ·las espe
cificaciones se le ·exigirá a la fábrica la entrega de alcohol
apto, en unidad de almacenamiento del SENPA, en el plazo
máximo de quince días.

7.2 Entrega en depósito de fábrica de alcohol. Los usuarios
de alcohol autorizados para adquirirlo al SENPA podran reti
rarlo directamente de fábrica.

Para ello. por personal del SENPA, se tomará muestra re
presentativa del contenido de un depósito.prorediendo al pre
cIntado del depósito e informándose al fabricante de la calidad
de su alcohol.

En caso de que sea apto. un funcionario d~l SENPA dará
las salidas de ,él que se soliciten.

Cuando un usuario solicite de la Jefatura Provincial, me·
diante documento {anexo VD. recibir alcohol rectificado de un
depósito determinado de fábrica que cumpla las características
establecidas. dicho alcohol podrá. ser vendido, como en el caso
anWrior. sin precisar análisis previo del SENPA.

7.3 Documentación. La Entidad colaboradora refleiará. im el
Parte Quincenal de Operaciones (anexo V) todas las salidas del
alcohol que efectúe, sea cualquiera su modalidad. En el caso
de envío a Unidad de Almacenamiento del SENPA. unirá las
actas de recepción que en dicho almacén se le entreguen_

los usuarios de alcohol tlutorizados para adquirirlo al SENPA
podrán retirarlo directamente de fábrica. Para-ello será preciso
que por personal del SENPA se tome muestra repT€sentatíva de
un ,depósito, que de resultar apto se precintará, d,'tndose sao
lidas.

B. Pago a las entidades colaboradoras.

8.1 Canon de transformación. Recibído ei alcohol de con
formidad. la Jefatura Provincial abonará en cuenta corriente a
la alcoholera~Entidad colaboradora de su provin·cia el canon
de transformación de los productcs entregados al SENPA. siem
pre que los avales de la Entidad depositados .en el SENPA cu
bran con su valor la materia prima y el alcohol situados en
fáhrIca.

Los cimanes en vigor son los siguientes;

Alcohol rectificado de vino '(obtenido a partir de vinos, de
sus piquetas y lías, ambas frescas. y de segundas): 23.69
pesetas,

Alcohol rectificado de orujo {obtenido a partir de lías secas}:
23,69 pesetas.

Alcohol rectificado de orujo (obtenido a partir de orujos
procedentes de vinificación de piquetas de oruío y flejas de
orujoh 31 pesetas.

En estas cantidades están comprendidos los gastos de aval.
gravámenes e impuestos, seguro. mermas. transportes y, en ge
neral, todas las operaciones· hasta la recepción conforme del
alcohol,por el SENPA. .

Del pago a efectuar se retendrá el importe correspondiente al
IGTEpara S\J. posterior ingt:eso en la Deleciacíón de Hacienda.

8.& Pago de los impuestos. Trimestralmente. de acuerdo con
las normas del Ministerio de Economía y Hacienda. el SENPA
abonará- en la cUenta corriente de la fábrica-Entidad colabora·
dora las cantidades correspondientes al Impue$to Especial, a
razón de 23 pesetas/litro de alcohol. más 0,12 püsetns/litro de
recargo de Arbitrio provincial. correspondientes a los ~lcoholes
fabricados y entregados de conformidad.

Madrid, 29 de octubre de 1M4.-El Dírector genenll. Juan
Jo'S'; Burgaz López.
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ANEXO Nlím. 1-1 (Rev~r3a)

Que valorada la diferencia a~terior a (?) Pts/litro para

alcohol destilado y a (2) Pts/li~~0 p~r~~codol recti

esta entidad está dispuesta a a~nüar, por u<"10 de los procedi

mientos admitidqs por ese Organismo.

ficado, resulta un montante de Pts, que

litros de alcohol R.V-.,

al díq ~l de cn~ro d8 1985.

tras de alcohol R.R., pendient~s en este ffi'Jment'o de ::'os 8'.1.'0

productos recibidos en la ~ampaña 83/84, qUE se e~euentran 

avalados ante este Or;anismo, a 87 Pts!Hg, y que ssr~~ entr~

2\1 .-

42 .- Que como Entidad Colaboradora queda .sujeta as'imis:no a la en

trega de conformidad al SENPA de lQs

59.- Que acepta que los avales a q"..le ss hace :-nenci6n 21"1 les P'.1...:..¡

tos 3º y 49 quedar~: retenidos hasta que la Acminis~ració~ 

Autorice su c~~eelaci6n.

39 .- Que esta Entidad asimismo asu~e la responsabilidad de entre

ga de conformidad al SENFA, por los' procedimientos estableci

dos en el plazo de (3) días naturales desde la presentación

conforme a los avales, haci~ndose 1nica responsable de dicha

entrega de la que.queda liberado el elaborador.

69.- Que disports de i~stalaciones adecuadas para tr~nsfo~~r al 

menos la E.V.O. en alco~ol rectificado.

(2) Precio que pere·ibe el elaborador en .la ca:npafia 1934/35

(3) La cantidad, que resulte de dividir los litros de alcohol pen

dientes de entrega~a la fecha de pr~sentaci6n de los avales 

por el 50% de la capacidad teórica de fabrieaci6n diaria ex-

ANEXO Núm. I-1 (Anverso)

SOLICITUD PML~ FIR'Ul~ CONTR~TOS COMO ALCOHOLERA COLABORADOR~ EN L~

c&~All~ 1984/85, NO H~BIENDO CONCLUIDO L~ TR~vSFORill\CION aZLA1IV~

A L~ CAilll'&7'íA. 1983/84
.

D. . , en su calidad de_

o Y' con ca~ac1aad para obligarse en nombre de la

Aloohoiera de 1a localidad _

, que ha actuado en 1a campaña 1983/84 cerno colaboradora -

y/o adherida (1) del SZNPA,

EJCPONE:

12t' Que la entidád que representa en su calidad de Adherida tiene

en esta feoha pendiente de entrega al SENFA y por consiguien-

te faltos de expedición de Anexos o AC,tas de recepci6n defini

tiva t las si~Jientes cantidades de alcohol ordenadas por pro-'

vincia Y' tipos:

Domicilio de la bodega Núm. L.Alcohol b~~diente~

~rovincia Localidad Contrato 81 abo r'1.d or D.V. a.V.

Total provi~cia de

Total ~rovincia de

I
Total alcohol pendiente de recibir por el

,
S::S¡iPA .....................................

A deducir por confor~idad del elaborador

(Anexo I-2) ...............................
DIFERENCIA

(1) Táchese lo que no pio~~1s.

"-.i\l~,":'1).~:"~. : .. -;'", -,-,./(c·:"" '.. ,,' - ... 'í 'H<' ','r;'.',.- ,"',e,,:,:,",:__,' _.".......¡. e·_ ;:,,' .. '~', "", "c." . ....',.
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CONfORMIDAD. CON QUE SE PRACTIQUE POR EL SENI'A LIQUIDACION DE LAS El!:

TREGAS DE VINO 83/84 CUANDO :EL ALCOIlOL PROCEDENTE DEr. MISMO sEÁ EN

TREGADO A DICIlO 9RGANISMO

.am:x:o 1l~. 1-1 (:Reverso)

:FOR Tono :ELI.,O SOLICITA, que :previa. comprobación par e'L

SENPA de cuanto aqu:! se expone y prese¡¡taciÓll. por esta E.o.tidad de

2as garantias necesarias:

Anexo n~. x-e '"'"'"'"'" ¡,-,

I

22.- Que se admita a esta. Entidad, :previa presentaci6n de

:Los documentos y requisitos establecidos, eL contrato cOmo aleohE. .

2era colaboradora para la ca.mpe.'ia 84/85.

l~.- Se abanó par e'L SEN"PA a las elaborador~s que no figu

ran en e~ Anexo núm. I-J. y que están al corriente en cuanto a

E.V..O." declaraci6n de cosechas."3' demás requisi tos exigidos en la
campaña 83/84, la. cantidad que les corresponda por e~ vino que a.

través de esta. entidad vendieron a. ese 'Organismo.

______---'a_de de 1.98_

Por la Bodega Elaboradora,

D. con poder para obliga~

se por la Entidad < de __

l.'

,.

~

'"
"c:
~

~. '
el>
::l
et
~
~

'":¡;

de los que aún no se han extendido

presta su conformidad

alcohol) tipo, "- __

A..'"lejos lcorrespondientes ni Acte.s de Recepción definitiva, le sean

liquidados cuando por la referida entidad se haga entrega de los

mismos al S3NPA.

________________,que suscribi6 con el SENPA de

el contrato número t pa+a la venta de vi-

no en forma de alcohol a travé~ de la Entidad Adherida. __
la localidad de, ___

para que los litros d~

de 1098_

;POa LA E¡¡UDA.]),

____, a de:........;. _

!'
Origina!.: Jefe de Almacb de Fábrica.- Jefe llroVincial.

lJutllicado: Jefe de Almacén de Fábrica.

Tri~licaao: Fábrica. Original, duplicado y triplicado: para wlir a la solicitud de la fá
r,'{

brica. !Xl
O
~1

Cuadruplicado: ~l~borador. .,..
~.

F
/-

'"...,en

"111
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Anexo núrn. .. II

En

SO,;:'IC.J:'LUiJ.-

a de de 1.98_"

RET;NID05

2.- Que está dado de'a1t~ en 2aci~nd~ e Industria, lQ qne atp~~estra

con doc~~ent8ci6n que aporta, 7 no sujeto a expediente por el -

SENPA.

3~- Que cuenta con instalaciones adecuadas pnra ob~~~or 21co~cl R3f

TIFICADO de los productos objeto de entrega víniéa, q~e S~ com

promete a recibir con carácter prioritario SObr9 otras activid~ \

des, siendo el rendimiento estimado para esta operación con in

dependencia de otras de litros de alcohol/día.

tl:l

~

~
e,

~

'"~

~on po':'er=;;; :.3ufi:::icntes p2.ra '.:'hliga.rse e~ nombr'? de

la :::ti.sms., que ;::<.hibe :¡ 3e conQre::aa 0r~

SZNPA, actunndo en ;rBpr8f;entQ~tón ce d ~.~ho 0rga...'ismo, en virtud de

la Deleg~ci6n de facult~d~3 otor;¿ca por Resoluci6r- dsl Director G~

-"":>
Q

'";"
3
a;;¡
'"'"...

roa.

4.- Que se obliga a realizar en el plazo m~ximo de dos'meses~ e p2.~

tir de la fecha del acta de entrega, la transform~ci6~delos 

productos recibidos como materia prliaa en slcoho~ v!nico de la

clase que ~orresponda_ de lo que se responsabiliza, así como de

que cumpla,las características ~ijadas en la citada Resoluc~6n,

solicit~do co~o ~antrapre$tación~os cá~ones fijados e~ la mi~

5~- Que se cbliga a llevar cuentas separadas ~ara esta cperaoión

comprometiéndose a remitir a la J~fatura Frovinciak del SEN?A

los días 15 y 30 de cad~ mes, por ri€~roso ord~n ae feéha l~s

Actas de 3ntr~ga'de ~roducto con El corYespohaie~ta?arte de

operaciones, así como aquellos ot~os ?artes o ~~form~s QJ8 fU0-

vecino de

Jefs Provinci~l del

:crssa, -,..-' _

de 1.981.

De otra parte D. \,

con D.N.!. j{Q actu3.!1do en nombre de la Em
centro industrial de _

neral del mismo de fech~ 15 1e marzo

De una }Ca;;ts D. _

::XP'JNZN ran solicitados ~or ~a misma~

P:-r---!e:.:=.:: (,s 12. 2',.ntidad' solicitante:,

1.- QUE enterado da lo dispuesto' en el Real Decreto 1537/1.984 y R,!

t')lur;ic;-F:s del FORFPA de 28 de septiembre de 1.984 y del SENPA

de 2j d,: octubre' de 1.984, que ac·epta cumplir en todos sus t~r_
• . I

minos, ,:pi9re participar como ENTIDAD COLABüR.o\DORA para la

tl'J,nsfo!"~2.ci6n de 3ntrega. Vínic9. en la Campaña

6.- Que se responsab~lizade la m8rc~~cía (primera materia recibida

Z alcohol transformado) ..desde el mo~ento de suscribir 81 acta 

de entrega, hasta la recepci6n conforme por parte del SB~~A en •

de~ósitos 6 por entregas directas d~sde fábrica ..

'"g
~,

'"

- -:. C' ,,',~ .'~~-''':",': ".~"'::"'~~'":",:.:'.-(:p;'_ ":.~. ,'.' -,:'~' - ",',
o/.
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'."'" : '.~ ;,;,,-';.~.~":,-~. ':rY: " .: ,.:,. ~~' o, .... ~.~ "' •. <~:' ,',::,,:' ~ ''-' ..ú ,,;'':.',.1 . ( .~-' ..1',.'.:',,,;;:' ':'';t·,,:.~'., ·'L.·..··.·;:.;..:.: ..........·.

7.- Que al efecto pr~s~nte aval. _

y pólizas de seguros de la Entidad __-'- _

cuya beneficiario será el SENPA, que cubran la totalidad de 

los riesgos.establecidas en esta Resolución.

2.- Se advierte que est~ contrato tiene carácter ~,~¡inistrativo, y

que las cuestiones litigios~s que origine su ~j;cuci6n serán

resueltas por vía administrativa, sin perjuicio de l~s aceio-

nes civiles'o penales, que pudieran derivarse.

""""iil...

CUffi,ento.

Aceptados ~or la Entidad estos P¡~~tos, se le concede la callfi

cación de Bntrega-Vínica en la C~~paña 54/35 asignándose a tal

5.- El impuesto de fabricaoi6n y al recargo provincial serán los 

vigentes en el momento de fabricación (aevengo~ a~~ en el caso

de que ~ste hubiera sucedido antes de la firma del presente do

3.- Se establece que la duración da este c,.mtrato de colaboraci&1

será en tanto dure la operación de tra.'"lsformaci6n y salida d·:;l

alcohol producido por l~' entrega vínica d~ la ca~paha.

í

i
1,

ce
al...

'"
=O
<.('D'

a.,.
~

de las conc¿didas en la pro-calificación el n~~.

4.- 31 cánon de transformación será r~visable d~ntro de los pl~zos

y cuantias que se establezca'rl por el FORPPA., si bien. para cada

partida se abonará el vigente e~ el ~omentv de suscribirse el

acta de entrega.9.- La Entidad se compromete as~~ismo a entregar la mercancía por

cuenta del SENFA, en los depósitos que este organismo designe

si le re~uiriese para ello, ~or cuenta propia si realizada

of5rta antes de transcurridos los 5 meses desde el acta de e~,
trega, fuese ésta ace~tada por el SENPA,

8.- Los impupstos sobre al servicio de fabricación, los gastos de

almacenamiento, seguro, mermas y en general todas las opera

ciones, serán por cuenta de la Entidad Colaboradora hasta la,
total entrega de conformidad, del alcohol, que se efectuará -

en los plazos y por las modalidades establécidas.

10 ..- Que está. dispuesto a someterse .a. cua.:J:tas inspecciones tenga. a

bien realizar el SENFA t d.sig"'~d,~el efecto corno personas

que pueden suscribir las actas correspondientes u obligarse

en nombre de la Entidad. a:

'! i;lC ia .

Para la de-u ida. consta.'"lcia d¿.. lo convenido, c;¿o., :~ir:n¿:" c,s;;e'

contrato por triplicadp'en 'el lu¿ar y fecha. arriba menciDn~d0S.
__________ Finna _

D.. Firma • _
_____________.,. Firma •

D.

D.

"Por narte ,del SElfPA:
Por la Entidad Coiaboradora.

Por el SENPA,

1.- Se acepta~ los documentes y of~rtas que figurSl en los puntos

8nt·2:::,iores. Crigin'3.1: Jci"",tun:. l i ;"'}'.'i-.---;(;i:J.1 S::iPA.

Dt:.pli S;i.·~O: Ent iéL·~d 'J:Jl e:()CraG.oT,,'i).

(i'riplicado: J',,-f'3..'tur8.. Provincial SZNP.~•• - Dir0cción G-i::ner:J.1 S::fP.i\

tl:lo
t'l

~
lO,

,~,.,
¡¡¡
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Anexo ntlm. nI

Membrete y direcóión de

Entidad Avalista

Para el caso de efec~ividad de la fianza) por Banco fia

dor d~ todo o parte de la gar3ntiz~d0. el S~RVTCIO-NACIONALDE

P?ODUCTOS AG~AáIOS determina, =xpr~~~~0n~2. como lugar del pago

por el Banco, ~lde .la Sucursal ~orre3pondi2nte 8. la ciudad de

la provincia en donde el SZRVICIO ~AClü~~L DE PRODUCXOS AGRA~ _

RIOS tenga su Jefatura Provincial.

tl:l
O
l'i
'1
z
~,

~.

'"¡;¡

de :1..98_
de _

BAi'ICO _

SUCURSAI DE _

y D.~~------
________________....:.. y en su nombre D., _

_______________ , con poderes suficientes para obligarle en este

acto, según resulta del bastanteo efectuado por la Abogacia del

Estado 6 Asesoría Jurídica, de l~ Caja General de Depósitos de

el Servi'ciQ NacionaJ. de Productos A~rarios ,pQr la cantidad de'

pesetas en concepto 'de garantía Fa-

en los~érminos y condiciones establecidos en la Ley de Contra

taci6n del Estado y, e$pecialmente~ en el Artículo 375 de su Re
glemento a. -:-_~ _

la provincia de
1 _

respectivamente~

AVAM

con fecha _

ante

'":l
o
<o'
:;
:r
~

:

'",.

ra los productos del SS~~A, depositados en e~a iábrica, con in

clusión expresa de las prórrog~s, que dicho Organismo puede CO~

ceder, de acuerdo con lo dispuesto en la Resoluci6n del FORPPA-

de de de 1,98_, y la del SENPA de ____

de de 1.98_, relativa a obligaciones ~ue 00-

me Entiaad colaboradora ~e deriv~~ de la solicitud ef~ct~da al

5:2NPA y registrada con el nÚTn. _-'- _

Este aval tendrá validez en tanto que ~a AdmL~istraci&n

no autorice S~ cancelaci6n.

,1

'"~.~
":.¡,
~,
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BOE.- Núm. 275

_1__',,¡ 1

Numero asignado ¡Ior la ~unla

Local Viti'l!n!cQla:

I Teiébno:

Nü~ero de calr:'lcaClon !

Número del acta ;

16 noviembre. 1984

f)E PRODUCTOS

ACTA DE ENTREGA i-c?,-"-'''-'-''-'-:::-----__.__",,!:"'),.,}.2,
Mu~ielP¡o: L 1 lO;!

Nomt:u<l o ruón ~¡¡dal:

DATOS DE LA BODEGA QU~ HACt:' LA ENTReGA 'Rellenar con una x el re"'uad.o corres""'r1d;¡"':",)

DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA.

¡--~F~O~R~.r~,~p~A:----;-----·--------T---o-A-r-C-5-0-E-'A-'-.-O-C-EG-A-EL-A-S-C-R-A-D-O-:.:.-,_·_,
I SENPA .

! SUSOIJ!ECC~~N. CENi,:RAL . l'

~eglJ1ación y G. Comer'cid
Campe". 19 CIJ.¡190-.:.L- -.!..':~=~ =====__

- - ,- , - - ..
,O COOPERATIVA tLJ S,A,T,

IPROPIETARIO PARTICULAR O >O SOCIEDAO
~i-; OTRAS MO_DAL:~'A:Jo:S i1\MERCANTIL ¡

Primar lIP~I¡do: Nombt. da l. Entidad:

SI9Ul'ldo ~oemdo: Rllgistro donde ut1 ir.s<;rila: --¡
Nombre: Número da! Registro: I
O. N.l.: OQmil::iHo: O(lmi<:;i!iQ socid: J
Domicilio social: N.o Registro: 1

... .. r- ;

DATOS DE LA MERCANCIA ENTREGAOA

33056

_J

ror~LEs".. ". ": ·LI",..",.. ".",.",..."."",...""..!,,,."'...."..."..=..;.;;;.-1

~J)

")1

I liTROS Ce: I T O O· A' eOHO' ,HfCTOCRAQI)S , ALCOHOL (2), l? ~ '-- '-~

... ¡ ¡ R~cl¡llcad:< 11'10 ! 10

l'!'Ouühtd.:. ",no " i~ '1)

Rectlflcado OrlJi~~

¡ Rectificado Y;l'lO 1 J~

HECTO·
LITROS

Outilado vino I Ji '

I--------I----+---l----+------j-:-,-,-,-,--,-,----I I
Ree:i!lcado Qrtljo ¡-;;l

PRODUCTOS Y SU3PROOUCTOS

"- Vil''''
"
" Oruj':). (e" quiMale, me!,ico~l

"1- Frucu
31 Uas

1-

" 1 See.,.

jO Seoun-:lu

¡:1 . Io. 'tino

"1 Piquetu i
f-

,

" i o. OfUj4

lO Flema. .

La Entidad COii\OOf.dor,. cued. obli']ad. I entrillar la cantidad 'f ¡¡}lO <:1" oSb:;ohql c~mnpond¡en(:J ;on :,u ';~ndl<:¡onU "'1l~i;t¡':J~

exillidal iI!" ,1 "Ia~o "'iJi""'" de dos me',,$.
llI' t.o<i.\'le Hfm,nl. d'J la pAU'I1l'! oSl;ia .he <!i,c'uad" la ~ntr'lla d. "rodu.:!?s :¡Uf H1,:a,lan p~', il e".mpi¡",¡arll" d~ b !,,::~q)

'rirllCOlil Qi)l;galoria,

refleia~cs en la prH<3nte ac~a han sal¡d~ de la bcde;;;a $I:-.bora¿ora medi1:ln:a lasLos productos
guías n~·

cuenta donde desea se le ingrees el importe:
Sucurs2.1- _

u " "

Banco o Caja- "- _
11Q cuenta

. POR LA BODEGA ELABORADORA,

a de de 19'8_
POR LA ENTIDl.1) C<)L"\SORADORA,

( )
(1)

( 2)
(3)

A rellenar en Madrid por el SE~PA

La Entidad Colaboradora relacionará nombres, domicilio y cantidad
en grados absolutos correspondientes a cada elaborador.
Resultado de dividir la cifra de hectogrados por 1'05.
En la Campaña 84-85 no se rellenarán estas filas.

., Original.- Jefatura Provincial del E1aborador •
Duplicado.- Jefatura Provincial de Alcoholera.
Triplicado.- Jefatura Almacén de Alcoholera.
Cuadruplicado.- Elaboraa8T
Quintuplicado.- Fábrica.
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Anexo \7

33057

PART~ QUINC~NAL DE OPERACIOHES D' ENTIDAD COLABOP.ADOPA

Entrega Vínica Oblf9;j~

DATOS DE LA ~NTiDAJ COLABORADOR.'.

Porte Núm.
fecho:0----
C~mp- -------

E~JTRADA MA TER lA PRIMA EN QUINCENA IAlCOHOlOBTOYNQUIHSO I ALCOHOL APTO ¡

Acto Fecha I Hectogr2 Alcohol el Reotificodo Rectificado Rectifi,co¿o Rectificado ¡
obfener de vino(litro residuos fl) de vino (L) residuos :!J!

I

. I
I
I

, I
I
!

I
-

.. 1
i Tot~ entrados I I
! en o ~Qulnceno -
Totol ~ntrcdos anteriores I -
Totol entrados hosto hoy

I!~aJloCs Mesto hoy
l(Según dero1le ói corso) I I

-

IExistencias en Fébrico I ,
,

..
Por De.ti lodo •• • .. .. . .. • • .. • .
Por Rectificodo .
Por rectificado de Líes .. ~ . . o., ..

Por rectificado de Orujos .. . _

TOTAL ........

lm~rte ·de ovales •.•..
Volor merconcio clmo-
cenado .••• , .. '.. .•.. ,

Diferendc :.

Póliza Seguro.

IMPORTE CANON TRANSFORMACION DEL ÁLCOHOL eN LA QUINCENA

ENTIDAD BANCARIA POR DONDE HA DE TRANSFERIRSE ESTE IMPORT"

EL JEF: DE ALMACEN,



'<~ , . -' .. ~', ',:'~~.:. ..".~ -' .~,,_.....~.~_.~~- .. ~. -'."-~~' -~'~._+.';'- '.'._' .. ,,',~.J.' ,..:-~' ,-..: ...... i", .::0.. .. ;',; :.,i, i·~.-.;· .•:!·:: ;'~"""" ..'.,.~.1 .. ¡!.-. ..c:.t.-...'.'~""'''''''-'.'_

OETALlt: OE LA SALIDA .DE AtCOHOL (UTROS)

SALIDA EN lA QUINCENA

ORD-:-'BfÑEFICIA-
POR RETIRADA DIRECTA DE FABRICA . SALIDAS A DEPOSITOS DEL SENPA /11 TOTAL SALIDAS
DESTINO Al "RECnfICADO RECTIFICADÓ

LOCALIDAD fECHA RECTIFICADO RECTifiCADO RECTlflCADO DE RECTlf.
RIO COHOl(lo=- FECHA DE VINO RESIDUOS DE VINO .RESIDUOS VINO RESI -

¿olidadl . DUOS.

I -

_. - ¡------ ----SALIDAS EN LA QUINCENA ..........
SALIDAS EN QUINCENAS ANTERIORES. . -TOTAL SAliDAS HASTA HOy •.••••••• -

(J) Se refl.ejoraa 10í lalld"" con de,liap " depó¡lIo SENPA, cuando leaa
recibldal éll"" de <onrorQlldad.
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Anexo' VI

33059

~iOLICITJIP m: ADQUISICIQ!:! DE ALCQHOT, POR VENTA ESPECL'\L

en no~bre y repr0sentación de

co!> derecho a la compra al SENP.'\ de alco:'lol r,¡,ctificado procedente

D.

.de _

, con D.N. I. nQ __-'- _

, según acredita con los documentos:

MANIFIESTA:

, .

!:

números , '-- _

Que' habiendo analizado_el alcohol existente. en los depósitos

de la fábrica de alcoholes

de "- , y reconociendo cumplen

las caracter1sticas expuestas en la Resolución de FORPPA _

desea la adquisición de -,--:- _ litros del mismo.

_ "- a

, '

de _

:'"

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS
DE _

/

;-',

",'.'


